
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

DECANATO
ftv, Valparaíso sin Ciudad Unlvareltaria

Tsl. 0351 - 4334120 E-maH: Ícauiic®aBto,unc.etl"&t

CUDAP. 0009615/2011

VISTO:
Ei llamado a concurso para proveer cargos de Ayudantes Alumnos para las

distintas Cátedras de esta Casa; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta ta presentación efectuada por la Coordinación de la
Asignatura Terapéutica Vegetal

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por tas Comisiones internas de
este Cuerpo.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

-° No hacer lugar a lo solicitado por el Sr. Coordinador de la
Asignatura Terapéutica Vegetal, con referencia a la excepción por el no cumplimiento
de los requisitos exigidos para aspirar ai cargo de Ayudante Alumno (Ordenanza de
este Cuerpo N° 006/07}.

ARTICIJLO 2°: Por Mesa de Entradas, notifiquese a las Secretarías de
Asuntos Académicos, de Asuntos Estudiantiles y General de Coordinación y
Planeamiento, Cumplido, noíifíquese a la Coordinación de la Cátedra, a ta Dirección
Departamental a sus efectos. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS UN DIA DEL MES DE
JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE. U

RESOLUCIÓN N
E. A.,'


